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Se declara texto oñc ia l y a u t é n t i c o e l de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 

Lo tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

(Super ior Decreto de 20 de Febrero de 1861) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los londos de las respectivas 

provincias. 

( R e a l orden de 26 de Setiembre de 1861). 

Marina. 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

N ú r a . 75 . 

D1EECCION D E H I D E O G E A F I A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, 
deberán corregirse los planos, cartas y der
roteros correspondientes. 

M A E B A L T I C O . 
Golfo de Bothnia. 

Barco-faro p r ó x i m o al banco Miai l io , en- ' 
i rada de Tornea, y s e ñ a l e s de p rác t i cos . ¡ 
(A. H . , n ú m e r o 70|370. P a r í s 1885). Las | 
señales de Prác t i co adoptadas para los barco-
í a r o s del golfo de F in l and ia (Véase A v i s o 
núm. 58 de 1885), se h a r á n kua lmente á ! 
bordo del barco-faro de Mia i l io (Moile) que 
existe el proyecto de fondear este a ñ o cerca 
del banco de este nombre en l a entrada de 
Tornea. 

Carta n ú m e r o 648 de l a sección I . 

Golfo de Riga. 

Sirena de niebla de Domesness. (A. H . , ' 
n ú m e r o 70[371 . P a r í s 1885). E l 1.° de Mayo 
de 1885; ha principiado la cons t rucc ión de 
un nuevo local para l a sirena de vapor del 
islote Domesness. Con este m o t i v o , hasta 
la t e r m i n a c i ó n de las obras, l a sirena de- | 
j a r á de funcionar y en tiempos cerrados ó 
de niebla se r e e m p l a z a r á por una campana 
que d a r á 15 golpes por minuto . 

(¿arta n ú m e r o 807 de la secc ión I I . 

M A E DE C H I N A . 
Islas Pescadores. 

Bocas a l S. de la punta L i t s í t a h , isla Fis-
W . (A . H , n ú m . 75i376. P a r í s 1885). E l 
I o de A b r i l de 1885, el acorazado f rancés 
"Tr iomphante" , tocó sobre una roca al S. de 
la punta L i t s í t ah de la isla Fisher. Las son
das verificadas en las proximidades de esta 1 
punta han echo ver que no es l i m p i a hasta | 
Estancia de 1[2 m i l l a . 

Carta n ú m e r o 479 de la sección V . 

E S T R E C H O D E M A L A . C A . 
Sumatra (costa N.) 

Itejo entre la punta Diamante y Telok-
^ m a w é ( « T e l o k - S a m o b ) ( A , H . , n.0 70^372. 

P a r í s 1885). E l buque de guerra neerlan
dés «Bali ,» ha descubierto, é n t r e l a punta 
Diamante y Telck-Samoi^ un bajo con 3 
metros de agua en bajamar que se encuentra 
en las en í i i ac iones siguientes: el á rbo l de 
T e l o k - S a m a w é al S. 83° O.; la entrada del 
r i o K e r t o y al S. 19° 30' O ; l a m e d i a n í a del 
bosquecillo de Podada al ESE. 

L a l ínea de sonda de 5™,4 S 3 extiende á 
unas 2 millas frente á la costa, por 103° 
longi tud E . , es decir, más fuera de lo que 
indican las cartas. 

Carta n ú m e r o 498 de la secc ión V I . 

M A E D E J A V A . 
Sumatra (cos.a SE.) 

Supuesto arrecife a l ESE. de las Her
manas, punta Logok . (A . H . , n ú m . 70^373. 
P a r í s 1885). E l buque h i d r ó g r a f o n e e r l a n d é s 
« B l o m m e n d a l » buscó i ü f r u c t u o s a m e n t e el 
arrecife que en las cartas figura al ESE. de 
los islotes las Hermanas p r ó x i m o á la punta 
Logok ; en su consecuencia este arrecife se 
ha borrado de las cartas holandesas. 

Banco Swallow al SSO. de los Hermanos. 
(A. H . , n ú m . 70(374. P a r í s 1885). E l buque 
h id róg ra fo n e e r l a n d é s " B l o m m e n d a l " ha ex
plorado el banco Swallow descubierto por 
el buque de guerra de este nombre, como 
cubierto con 6m,7 de agua; los menores fon 
dos hallados por el " B l o m m e n d a l " han sido 
de 8» 5 

Carta n ú m e r o 473 de la secc ión I V . 

O C E A N O I N D I C O . 
Sumatra (costa O.) 

Arrecife entre las islas Pinie y Tanah 
Masah, grupo Ba tu . ( A . H . , n ú m . 70i375. 
P a r í s 1885). E l Cap i t án del vapor « G r a a f 
van Bi j landt> not icia que este buque tocó 
sobre un m a n c h ó n de coral entre las islas 
Pinie y Tana-Masah en IHS ení i iac iones si
guientes: la isla Kas i al N . 5o O.; Pasakie 
Besaar al N . 14° E.; Pasakie K e t j i l a l N . 
27° O. 

Los arrecifes se extienden todo lo qwe 
alcanza la vista. 

Carta n ú m e r o 498 de l a sección I V . 
M a d r i d 15 de Junio de 1885 .—El Direc

tor , Luis Mart inez de Arce . 

N ú m . 76. 

D I E E O G Í O N D E H I D E O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba, á bordo este aviso, 
d e b e r á n corregirse los planos, cartas y der
roteros correspondientes. 

M A E B A L T I C O . 
Kat tegat . 

Barco-faro de la b a h í a de Aa lbo rg . (A. H . , 
n ú m . 7 l i 3 7 7 . P a r í s 1885). H a b i é n d o s e puesto 
á flote el casco del vapor « B e r n h a r d » que 
se fué á pique frente al Mariager fiord, en 
l a b a h í a de Aalborg, se ha re t i rado el barco 
que lo s e ñ a l a b a . (Véase Aviso n ú m e r o 53 
de 1885). 

Carta n ú m e r o 648 de la secc ión I . 

O C E 1 N O A T L A N T I C O S E P T E N T E I O N A L . 
Islas Ferce. 

Eoca Munken al 8. de Suderoc (A. I I . , 
n ú m . 7 l i 3 7 8 . P a r í s 1885). L a roca Vlunken, 
situada á unas 3 mil las 1|2 al S. de l a 
punta S. de Suderoe islas Peroe, que antes 
s o b r e s a l í a del n ive l del mar cerca de 20 
metros, se ha ido hundiendo gradualmente 
en estos ú l t i m o s a ñ o s hasta el punto de 
sal i r muy poco del agua en l a actualidad. 

Esta roca es difícil de descubrir, sobre 
todo con mares gruesas, á causa de las tres 
mesetas de roca situadas en su prox imidad , 
a l N E . , y que se conocen con el nombre 
de Fleeserne. 

Carta n ú m e r o 213 de la secc ión I . 

O C E A N O P A C I F I C O M E R I D I O N A L . 
Nueva B r e t a ñ a . 

Bajo al NO. del bajo Legelis. (A. H . , n ú 
mero 71(379. P a r í s 1885). E l buque de 
guerra a l e m á n «El i sabe th» e n c o n t r ó á 7 
mil las al N O . de la s i t u a c i ó n que asignan 
las cartas a l bajo Legelis, al N . del cabo 
Lamber t , un arrecife que hay m o t i v o para 
creer que sea el mismo bajo Lambert . 

Fo rman este arrecife diferentes rocas que 
velan, sobre alguna de ias*cuales se v i e ron 
raices de á r b o l e s . E l bajo p a r e c í a extenderse 
de 1 á 2 mil las a l E . , a l O. y a l S. de 
las rocas. 

S i t uac ión del á n g u l o N . del arrecife 3° 
50' S. y 157° 45 ' 49" E. 

I s la (Heyn) a l N . de la isla Eook . (A . H . , 
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n ú m e r o 7 t | 3 8 0 . P a r í s 1885). E l buque de guerra 
a l e m á n «El isnbeih ,» al pasar el estrecho que se
para las islas L o t t i n y Hook, c o m p r o b ó la exac
t i t u d absoluta de las situaciones asignadas á las 
islas que se encuentran en esta r e g i ó n . 

Este estrecho, en toda l a extensioa que pudo 
observarse, e s t á l imp io de bajos y arrecifes, 
pero á 2 millas al N . 10° O. del cabo K i n g , 
punta N O . de la isla Eook, se d e s c u b r i ó una isla 
que no figura en las cartas y se ha denominado 
is la H e y n . Es baja, e s tá cubierta de bosque, 
t e n d r á de d i á m e t r o unos 200 metros y se hal la 
rodeada de un arrecife de igual e x t e n s i ó n sobre 
poco m á s ó menos. 

ü a r t a n ú m e r o 456 de la secc ión I . 

M \ E DE J A V A . . 
Estrecho de Cdr imata . 

Arrecife en l a entrada S. del estrecho de Cari-
mata. (A. S., n ú m . 71(381. P a r í s 1885). E l bu
que a l e m á n «Stephan» tocó sobre un arrecife s i 
tuado en l a entrada S. del estrecho de Carimata, 
por 3o 7l S. y 115° 29 ' 33" E . 

Carta n ú m e r o 153 de la secc ión V , 
M a d r i d 16 de Junio de 1885). E l Director , Lu i s 

Mar t inez de Arce. 

v iembre al 1.° de A b r i l , se enmienda 325 metros 
hác ia dent ro . 

Carta n ú m e r o 64 de l a secc ión V . 
Madr id 17 de Junio de l d 8 5 . — E l Director , 

L u i s Mar t inez de Arce . 

N ú m . 77. 
DIEECCI01SÍ D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
b e r á n corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

M A E B A L T I C O . 
I s l a Got land . 

Torpedos en l a entrada N . delFarosund. (A. H . , 
n ú m r o 72[383. P a r í s 1885). H a b i é n d o s e aplazado 
la colocación de torpedos en la entrada N . del 
Farosund (véase I v i s o u ú m . 56 de 188o), todos 
los buques, hasta nueva orden, p o d r á n l ibremente 
u t i l i za r esta entrada. 

Campanario de Flaringe. ( A . H . , n ú m , 62[384. 
P a r í s 1885). E l 1.° de Junio de 1885, ha p r in 
cipiado la demol i c ión del campanario de Flaringe, 
que s e r v í a de marca para ent rar en el puerto 
de A r s y t a m b i é n para ent rar en el Kappels-
hamnsviken , costa N . de Got land. 

B u el corriente a ñ o se reedi f icará l a tor re que 
t e n d r á el mismo aspecto de á n t e s . 

Carta n ú m e r o 807 de la secc ión I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
Ter ranova (costa N E . ) 

Eoca (Tenedos) en el Bras de las Chimeneas, 
b a h í a C a n a d á . (A. H . , n ú m . 72(385. P a r í s 1885). 
P o r el t r a v é s de l a ensenada del Castor ó de 
Y e y m o u t h , se encuentra una roca peligrosa (roca 
Tenedos). cubierta con á m y S de agua. 

Desde esta roca, p e q u e ñ a y rodeada de fondos 
de 7 á 9 metros, se marca la punta V e y m o u t h 
(punta S. de la entrada en la ensenada del Cas
tor ) , al S. 61° O. á distancia de unos 6 cables, 
y l a punta 8. de l a isla que es tá a l N N ü . de 
la punta Veymouth , al N . 74° O. á 5 cables. 

Carta n ú m e r o 137 de l a secc ión I X . 

M A E DE J A Y A . 
Java (costa N.) 

Casco en la rada de Pekalongan. (A . H . , nú 
mero 72[386. P a r í s 18S5). En la rada de Pe
kalongan, a l N 8o 30 E . de l a luz del puerto 
y por fondos de e ™ ^ , se encuentra el casco de 
u n buque cu^o palo sale del agua unos 7 me
tros . 

Este casco, cubierto con 3m,6de agua, se ha 
Seña lado con u n globo negro colocado el ext remo 
del palo. 

Luz de puerto en S^marang. (A. H . , n ú m e r o 
72(387. P a r í s 1885). En los extremos de fuera 
de los muelles del nuevo canal del paerto de 
Samarang, se encienden dos luces una ro ja y 
o t ra verde. Los buques que entren deben dejar 
la luz verde por babor. 

L a luz roja , todos los a ñ o s , del 1.° de N o -

N ú m . 78. 
D1EECCION D E H I D E O G E A F I A. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
b e r á n corregirse los planos, cartas y derroteros 
corresnondientes. 

M A E B A L T I C O . 
Golfo de Bo thn ia . 

Barco-faro de Storkallegrund. (A. H . , n ú m e r o 
73|388. P a r í s 18^5). Necesitando carenarse, por 
causa de a v e r í a s , el barco-faro de Scork i l l eg rund 
no podrá ocupar su sitio en la época prevenida, 
y provisionalmente se r e e m p l a z a r á por una per
cha coronada con un globo negro. 

Carta n ú m e r o 648 de la sección I , 
Golfo de F in l and ia . 

Torre de V i g r o u n d (A. H . , n ú m . 73[389. P a r í s 
1885). La tor re del islote V ig round , en l a en
trada de l a bahía de Narva, ha sido derribada 
por el v iento . 

Se c o n s t r u i r á una nueva torre. 
Va l i za en la punta L e l ^ m a , isla Dagce. { k . H . , 

n ú m e r o 73i390. P a r í s 1885). Con objeto de hacer 
accesible á los buques de poco calado el fondea
dero de la parte E . de la p e n í n s u l a de Simperuess, 
que fo rma la parle N . de la isla Dagoe se ha 
construido en la punta L e k t m a , una val iza de 
madera de figura rectangular y dentada la parte 
superior; esta valiza, pintada á listas transversales 
blancas y rojas, tiene l O " 1 ^ de a l tu ra pobre el 
terreno y e s t á e'evada 12 metros sobre el n ive l 
del mar; su horizonte es de 7 metros. 

A d e m á s , para los buques que no calen m á s de 
3 metros y quieran aproximarse á l a escollera 
de Ke r t e l , se han colocado sobre l a costa, cerca 
de esta escollera, dos valizas cuya enfilacion al 
8. 17° E. corduce al canal que e s i á s e ñ a l a d o 
t a m b i é n con dos escobas al O. y dos escobas al 
K. De dia, hay en Kerte! , P r á c t i c o s que pilotean 
los buques, y de noche, cuando és tos se apro
x i m a n dispar tndo cohetes se izan luces blancas en 
la parte superior de ¡as dos valizas de enfilacion. 

Instrucciones.—Los buques de poco calado, 
que con vientos del O. y del 8 0 , reinantes en 
el o toño , van á buscar abr igo á la parte E . de 
la p e n í n s u l a de Simperness, d e s c u b r i r á n en cuanto 
e s t é i á la a l tura del banco Apol loa la chimenea 
de la fábr ica de Ker te l y la p o n d r á n al S. 1[4 >0 . 
sin pasar del O. del m e r i d i ü n o de estac himenea, 
con el ñ u de franquenr el arrecife de la punta 
L e k t m a . Cuando tengan la val iza de Lek&ma a l 
OSO. , p o d r á n dejar caer el ancla por 9 metros 
de agua, fondo arena fina. 

Carta n ú m e r o 648 de la secc ión L 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
I ta l ia (costa O ) 

Nueva luz de puerto en Pavona y modificación 
de las actuales. ( \ . H . , n ú m . 83[331. P a r í s 1885). 
Desde el 8 de . íunio de 1885, sobre el muelle 
delle Casse en el puerto de Savona, se enciende 
una luz de puerto fija blanca, colocada en una 
armadura de hierro, con objeto de indicar las 
obras de p ro longac ión del muede. 

Esta luz e s t á elevada l l r a , 7 sobre el m a r y es 
vis ible á 10 mil las . 

A p a r a t o d ióp t r i co . 
L a escollera, debi jo del agua, se prolonga ac

tualmente 200 metros por fuera de l a luz. 
E n la misma fecha, la p e q u e ñ a luz ro ja si

tuada en el ext remo del muelle N . (á la derecha 
entrando e i el puerto) se r e e m p l a z a r á por o t r a 
verde y l a blanca situada en el extremo del muelle 
de l a izquierda (entrando) se r e e m p l a z a r á por 
o t r a roja , visible en un arco de horizonte de 270° 
y oculta en el sector que comprende el muelle 
delle Oasse. 

Carta n ú m e r o 252 de l a secc ión 111. 

M A R ROJO. 
Egip to . 

Luz de «Los H e r m a n o s » . (A. H . n ú m . 73 
P a r í s 1885). E l crucero f r a n c é s «LaClooheterí^ ' 
pasando de noche, el 13 de Mayo á unas 4 Î ÍII' 
del faro construido en Los Hermanos , no pÜJ 
ver la luz á pesar de ser c lara la noche. 

H a b i é n d o s e podido marcar el faro á la salid 
del sol, es de suponer que la luz no se bJ l 
encendido. 

Carta n ú m e r o 551 de l a secc ión I V . 
Madr id 18 de Junio de 1 8 8 5 . — E l Director 

L u i s Mar t inez de A r c e . 
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Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTA.S. 

P R O P I E D A D E S Y A D U A N A S D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza por (J 
cera y ústima vez á l ) . Francisco Martinez y pra 
cisco ROJHS, vecinos que fueron del pueblo de pJ 
SHirjfin provincia de la Laguna, para que dentro 
término de nueve dias, contados des ie el en quê l 
publique el presente anuncio en la «Gaceta oficial, 
se sirvan presentarse en este Centro Negociado 
Alcances, á fin de enterarles de un asunto que 
interesa, apercibidos que de no ha '.erio, Íes pmj 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Manila 17 de Marzo de 1886.-Francisco A. 
tisteban. 

m 

E l l imo. Sr. Intendente general de Haciendi 
decreto de 16 del actu-i! se ha servido disponer 
el dia 17 de Abri l próximo venidero y á la8 dieii 
en punto de su m M ñ n n a se celebre tercer conciera 
público y siraulUneo en esta Administración Cent 
y en la Subalterna de H . P. de la de Cebú 
vender un bote y sus corresuondientes enseres 
procedentes del suprimido Resguardo de Haciedi 
se halla depositada en la Cabecera de la referié 
provincia, bajo el tipo eu progres'on asceadeoti 
de pfs. 53'9'¿ y con estricta sujeción al pliego di 
condiciones que se encuentra de manifiesto en i 
Negociado respectivo de este Centro y en la Adró 
nistracion c iuda de Cebú. 

Las proposiciones deberán estenderse en papell 
sello 3 0 y en pliego cerrado se presentarán el 
hora y sitios arriba indicados. 

Manila 20 de Marzo de 1886.—Francisco A. SEÍ 
tisteban. 

Oí 

Ji ín 

y 

El l imo. Sr. Intendente general de Hacienda 
decreto de 16 del actual se ha servido disponerqaí 
el dia 17 de Abr.l próximo venidero y á las día JO 
en punto de su m i ñ a n * se celebre 3 er conciertopí1 
blico y simultáneo en e^ta A iminis ración Ceiiiral 
y en ¡a Subalterna de Hicienda pública de 
Cebú para vender uu b «te y sus correspond efl 
enseres que procedente del suprimido Resguardo 
Hacienda se halla depositada en la Cabecera 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión asi 
dente de pfs. 22,2'3ü y con estricta sujeción al p'1 
de condiciones que se encuentra de minifieM 
el Negociado respectivo de este Centro y eQlaáí 
ministracion citada de Cebú. 

Las proposiciones debe rán estenderse eo W ^ 
del sello 3.° y en pliego cerrado se presentara'1 ^ 
dia hora y sitios arriba indicados. . { 

Manila 20 de Marzo de 1886.=Francisco » ̂  
Santisieban. 

El l imo. Sr. Intendente general de Hacienda 
decreto de 16 del actual se ha servido disponer 
el dia 17 de Abri l próximo y á las d.ez en P 
de su m a ñ a n a s e celebre conce r tó p á ' ^ 1 0 ^ ?terii 
táneo en esta A Iministracion Central y la Suba ' 
de Hacienda de Albay, para vender la < r̂tl1? 
mero 1» procedente del suprimido r e s g a ^ 
H icienda que se halla depomada en el Tr'bafl ^ 
pueblo de S. José de Lagonoy, C-im^rines Sü í | 
el tipo en proüres.on ascendente de i ^ 6 1 1 ^ ^ ¡ g e J 

céntimos de peso, que se encuentra de ^ 
en el Negocíalo respectivo de este Centro í 
referida Administración SuOalterna. 

Las proposiciones se presentarán e^ten1^ ^ 
papel del sello 3.° y en pliego cerrado e 
hora señalados. ¡̂ o 

Manila 20 de Marzo de 1886.—Frafl^ 
Santisteban. 
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Timo. Sr- Intendenfe general de Hacienda en 
^ 16 del actual , se ha servido disponer que 

llícr.etC^Y de A b r i l p r ó x i m o venidero y á las diez en 
•I gu m a ñ a n n , se celebre tercer concier to pú 
jpuoto g imul t áneo en esta A d m i n i s t r a c i ó n Central 
r la subalterna de la p rov inc ia de C e b ú para 

el¡ ona f.ilúa y sus correspondientes enseres que 
^ ien'es del supr imido resguardo de Hacienda se 
^ depositada en la Cabecera de la refer ida pro-

•„ bajo el t i j o en p r o g r e s i ó n ascendente de 
1̂° 14.25 y con estricta su jec ión a l pliego de con-

1 • nes q,ie 86 encuentra de manifiesto en el Nego-
. v, resoe ' l ivo de este Centro y en l a Admin i s t r a -

1 citada de C e b ú . 

^Las proposiciones d e b e r á n estenderse en papel de l 
II 3/ y en pliego cerrado, se p r e s e n t a r á n el dia 

í6 v sitios a i n b i indicados. 
M ^ ' ^ 20 de M a i z o d e l 8 8 6 - — F r a n c i s c o A . San-

<i8teban. 
ADMINISTRA.GION HENTRAL DE CORREOS 

DE MANILA. 
ilación de las cartas detenidas en esta Central, por in 

eficiente franqueo. 

Destinos. 

NOMBRES. Pueblos. Pr.-v 8 

Manila. 

• Franqueos 
i l i n ' f iltan 

i Ps ÍO.«nt 

!02 ^liAtanesio Abquilan. . i 
¿laaD, Remigio y Ataña i 

j sio Abquilan. .: 
^jChioo Liio-Tieciooo. .iBinondo. 
'SOiLais Lacónico. .jldena. 
jliManuel Pérez. .'• 
$2ÍFelipe Latorre, Jefe 2*^; 

i Bogada. .: 
%¡Cárlos Soler. Sargento 2.0Í 

i delngenieros (3 cartas); 
Üi.B'ás Amaija L e v i . .¡Oartflgenh; E s p ^ ñ i . : » 
35 Messrs Jacobs, Har t t C.0iMelbourne: Australia.: » i l 2 
^iViclorio Flnres. . i L i p a iBitangas.i » :02 

18 de Marzo de 1886.—P. O., Gabriel Agmlar. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

i 22 
Í02 4 i 
102 
102 

Í02 4 i 

i42 4[ 
Í07 4[ 

|p-' 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A A D U A N A . 
DE MANILA. 

Sellaran al chino Ay- io , camarero que ha sido del 
>apor inglés « E s m e r a l d a » , ó a su apoderado, para 
n̂e se presente en esta a d m i n i s t r a c i ó n con el objeto 

íeeoterHile de un asunto que le interesa. 
Manila 18 de Marzo de 1 8 8 6 . — E l Adminis t rador , 

í)iego Muñoz. 

í! Capitán del Puerto de A p a r r i y Ayudante de 
Marina del dis tr i to de Cagayan. 
Hallándose vacante una plaza de p r á c t i c o amar-

íador del Pueno de A p a r n y hab é n d o s e de c u b r i r 
)0t oposición s e g ú n previesie la regla 3.a de la Real 
"toleii de 17 de DiCHMubie ú l t i m o , se anuncia en el 
^Oletin oficia!, para que los aspiran es á ella presen
i l sas doirmnentos que l a c i tada Real d i s p o s i c i ó n 

eol ^ü ja . en el téi n iño de un mes d e s p u é s de esta pubh-
' tocion; fecha en que se hnn de efectuar los e x á m e n e s 

^ la Capitanía del Puerto de A p a r r i y los cuales han 
jw Versar subre las materias q »e prefija l a susodicha 
'Wil orden en su reala 7.a 

b « Aparri 14 de Marzo de 1886 .—Blas Power . 

M 

leiiir» 
la 

Irán 

leu 

^ r Pr(>videncia de esta fecha, dictada en el expediente 
^Dili^011 POr el Provi8or Vicario general y Jaez de 
^W*0^8 ^ ^"rz 'b'8?*1^se ,ria,,(id sacar á pública 
^iea' . para el día Juéves , veintinueve de A b r i l en-
Í%l ' arl',s once en punto de la mañana , en los estrados 
^ 8 3 ° • ^UUal Eclesiástico, el arrendamiento de las 

3S1lí;ua^as 6n el lugar denominado Calaylayang Da-
^ el pueblo de 8ta. Isabel de la provincia de Bula-
H|erAeaecie,,tes á 'a Capellauía faudad a por D. J o s é 
VI ̂ 0 ^'0,,8'irtes, vacante por renuncia de su poseedor 
*lplie»SUjISta ^" ^osé ^ve i , i r de los Santos, con arreglo 
^ i t f e t c<)nc^eiOI,es que desde esta fechase halla de 

*Wn0iaQ f1 06,3,0 de lui Crtr80-
,la 19 de Marzo de 1886 -Cuyugan . 

Por providencia de esta fecha, dictada en el espediente ¡ 
^ Su razón por el Sr. Provisor Vicario general y Juez 

^pellttnírtg del Arzobisp>»d >, se m^nda sacar á pública 
basta para el día Miérc^ies, veintiocho de Abr i l entrante 

tot m0UCe 60 Puuto de la mañana en los estrados de 
Jribmial Eclesiástico, el arrendamiento de las tierras 

i * eu e' ^u<Hr denominado Tambo de la compren
dí" f P116*3̂  de P-trañaque, pertenecientes á la Gape-
^ a laudada por D.a Aua Aranjo, con arreglo al pliego 
^ ^ c i o n e s q ie de^de esta feoua se halla de manifiesto 

j!1 oñoio de mi cargo. 
18 de Marzo de 1886.—Cuyugan. 

SECRETARU HE L \ JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l día 26 de A d r i l próximo á las diez de la mafiana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio Uamsdo antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Cagayan, la veata de un terreno baldío 
realengo denunciado por ' ) . Alejo Carunguit, enclavado 
en el sitio denominado Batanan, jurisdicción del pueblo 
de Tubang de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 18 de Marzo de 1886.=B.icardo Saavedra. 

Pliego de condicinnes para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de f abang 
provincia de Cagayan, denunciado por D. Alejo Carunguit. 
1. * L a Hacienda euagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Bulanan, juris
dicción del pueblo de Tabang, de cabida de doscientas treinta 
Á. dos hectáreas, ochenta y nueve áreas y doce centiáreas, 
cuyos límites son: al Norte, con el estero Tongtong, al 
Este, con el rio Itaves, al Sur, con montes Mengal y al 
Oeste, con montes Tongtong. 

2. a La euagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatrocientos cuarenta y dos pesos 
y cincuenta cént imos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Cagayan en el mismo dia y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios d«rá principio el acto 
de la subasta y no se admit i rá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Lns proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 3 espresáudose en número y letra 
la cantided que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la C^ja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia de Caga
yan, la cantidad de pfs. 22'12 4(8 que importa el 5 p3 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta ai adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de. pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto qae deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trasnurra ei término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr, Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta, 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re'irarse 
bajo pretesto alguno, quedando por Consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá a la apertura de 
los mismos por el orden de su uu neríiciou, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alt» voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. S i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado máí la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Cagayan, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11 . E l actuario levtintará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el o.cto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por la Inteadeocia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de t-tuteo, 5 sea el que 
se le adjudique el terrono por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la A d 
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la provincia 
de Cagayan, según el punto que haya el mismo determi
nado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta d« 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de so. 
confianza que res'da en esta Capital 6 en la provinoi» 
de Cagayan. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable ei haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Cagayan 
según se presente en u n o ú otro punto 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe coa mas los derechos de media annata 
y Real etnfirmacion, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
de la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor» 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite ei in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el Adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda Ae Cagayan según el adjudicatario tenga por 
conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los ea-

pedieates formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender eu 
el ex-imen de la resolución de las dudas sobre limites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha f*lta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión, 
: Manila 5 de NUrzo de 1886.—El Administrador Central, 
de Rentas y Propied.ides, Francisco A . Santisteban. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de. . . . ^ 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado eu 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción a l pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p g de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. I , 

E i ñ a -25 de Abril próxl • o, á h s difz de la m a ñ a n a , se 
s u b a s t a r á nnte 1̂  J m t a .le Reales Almonedas de esta Capital» 
que se coi s M u i n en el Salan tie aotos p ú u l i c o i d t l e d i f í c i o 
llamado antigua Ad iaoa y pnta ^ s u b i l e r n ? la pro inc ia 
de Cagavan, la vexta d un t -r «-no ba ld ío realeng » denun-iado 
p r D . .VLinu l G;;iiove/.a. eaclavado en el sitio enomin «do A n u a -
singan, j u r i s d i c c i ó n d 1 pu blo de Píat de dicha provincia, c o a 
es.ricia S' jecion ; I pl.eg > de condiciones que se inserta á c o n t U 
nu icion. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá por la qu^; 
marque el reloj me existe en el Salón de a d o s p ú b l i c o s . 

Manila 18 de Marzo de l 8 H i . — Ricardo Saavedra. 

Pliego de condiciones para la 'venta en p ú b ica subasta de u a 
terreno i aldio S't iaiio en la jur i sd icc ión de P ia t provincia de. 
Caga a n , denun iddo p . r D . Manuel Genoveza. 
1. * L a Hacienda enagena en púbi ca subas'a u n terreno 

baldío realengo en el sitio 'le omina lo vnuasiogan, jurí d icc ión , 
del pueblo d Piat, de c bid» de ciento nove ia y seis h e c t á r e a s , 
ses nía y dos ár as y s-tei.ta y ci .co cenli reas, cuvos limites son: 
al >orte, con Marim Pagu ayan y rnon e¿ Caba u; al Hsle c o a 
cordillera Cabayn; al Sur, con tierras del interesado y a l Oeite* 
con esiero Sadd . 

2. * LH enagf-naclon se l levará acabo baio el tipo en progres ión 
ascenaente oe d )S ientos ó c h e n l a peso* y veinte c é n t i m o s . 

3.1» La suba ta icndrá 1 gai nte la J u m a de Reales xlmonedas 
de es'a Gapiial y la snbal erna de la provincia de Cagayan en el 
mismo dia y h'»'a une e a n u n c i a i á n en la Gaceta de M a n i l a . 

4.» Constituida la J u n t i en e l s ino y b o a jue s e ñ a l e n los 
corre^pondiemes anuncios - a r á principio el acto de la sabasta 
y no se admit irá esplicacion ú. ooservacion alguna que lo inler-v 
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ruinpa, d á n d o s e el plazo de diez minutos á los licitadores para 
l a preseotacion de su pliego. 

5. * L a s pro.'Osiciones serán por esc-lti), con entera s u j e c i ó n 
al mod lo insetto á ont'nuacion y se redam arán en papel de 
sello 3 . ° e s p r e s á n d o s e en nurntro y en letra la cantidad que 
» e « frece par.i adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para lomar parte en la l icitación 
haber consigna o en la Caja general d** Depós i to s ó en la Sm dele
g a c i ó n de J la ienda de la provin' ia de Cagaban, la cantidad de 
pfs. 14*01 que importa el 5 p § del valor en que ha sido 
tasado el terreno que se suh.-isia. A l mismo tiempo que la 
p r o p o s i c i ó n , pero fuera del sobre que U contenga, entregará 
cada licita lor esta cana de pago ijue s e n i r á de garantía para la l i -
citaeion y de lianza parn responder del cnmpliiuient i del contrato, 
e n cuyo concepto no -e dí-volTerá esta al adjud «-atario p ovisional 
basla que se halle solvente de su comprouyso. Tampoco le s e r á 
«tevuelia la caria de p<igo a l denuncia or del terreno en n i n g ú n 
caso, puesto ijue d e b e r á quedar unida al espediente Ínterin no 
trascurra el t é r m i n o para ejercitar t i derecho de tanteo, ó renuncie 
«1 mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentande los pliegos al 
S r . Presidente de la J u n t a e x h i b i ' á n la cédu la personal si son 
e s p a ñ o l e s ó extrangeios y la patente de capita. ion si pertenecen 
& la raza china, cuyos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Se
cretario de la ci adi J u n t a . 

8. ' Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
preteslo alguno, quejando por consiguiente sujelos al resultado 
¡del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para !a recepc ión 
de lo? p l i e g u í , se prot-ederá A la apertura de lo< mis mos por el 
orden de su nu'«>eraiion, l eyéndo los e l Sr . Presidente en a'ta 
voz, toma á nota de iodos ellos el actuario y se adjud icará pro-
visiona;meiite el teneno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo esiableci io en la clausula 1'2. 

10. Si resu taren dos ó mas proi'osii iones iguales, se procederá 
en el acto y por espacio de d ez minutos a nueva l ic i tación oral 
entre los autores de las mismas v trascurrido dicho t é r - n i n o , se 
considerara el mejor postor a l limitador que haya mejorado más 
la oferta E n el (aso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, «e adjud icará 
el servil io al autor del pliego que fe encuentre seña lado con el 
n ú m e r o ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Üapttai y la provincia de 
C a g a j a n , la nueva l i c i tac ión oral t e n d i á efecto ante la Junta de 
Reales Almene í ; s de e>ia Cap.tal el día y hora que se s e ñ a l e 
y anuncie con la debida antic iuacion. E l lii-itador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empa
tadas, p o d r á n concurrir á este acto person Imente ó por medio 
de apoderado, e n t e n d i é n d o s e que s i así no lo verifican renun-
ei»B su derecho. 

M . E l actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que / Irma á n los Vocales de la J u n t a . E n tal estado, unida BI es-
pesieote de su razón, se e l e v a r á á la Intendencia geueral de H a 
c ienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
pür ao tener vicios de nulidad, y des gne cual ha sido en defi
nit iva e l n:ejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se devo lverá el 
espediente al Centro de Rentas á fío de que sea dOtifícado el 
denunciador de la inej'ir oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho d« tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la c a n i l l a d ofrecida. 

•• 13. L a not i f icac ión al denunciador se hará por la Admin i s t ra -
« i o n de Rentas ó por la Subalterna de Cagayan, s egún el |;unto 
que haya el mismo determinado, á cuyo fin será ob l igac ión precisa 
del denunciador el espresar en la propos ic ión que presente á la 
J u n t a de Almonedas la residen ia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó^en la provincia de Cagayan. 

14. E l plazo para hacer uso del dereeb> de tanteo estatilecido 
en la c láusula '2 será el de ocho d í a s uespues de la noti l ica-
c ion , siendo condi-ion indispensable el hab r presenta 'o pliego 
e l denunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Ca
pital ó en la Subalterna. 

15. L a solici ud hac endo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador, debe á presentarse dentro de los ocho dias a que 
se refiere la cláusula anterior, y de el a se dará un n cibo por 
la Central ó Subalterna de Cagayan s e g ú n se presente en uno ú 
otro punto. 

16. Trascurr ido el pl zo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunci idor ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hub ere, á la Intendencia general para que adjudi
que en defini i^a el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta a b o n a r á su 
importe con más los derechos de media annata y Real conl irma-
c i n, dentro del t é r m i n o de treinta d o s contados desde el siguien
te a l en que se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando delinitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la caita e pago quo arredile el ingreso á que se 
refiere la condic ión anterior, se d<jará vin efe to la a ju! icac ion. 
a n u n c i á n d o s e nueva subasta á su peijuicM, perdiendo f-1 depó-
si o como mul la v siemlo a d e m á s re-ponsable al pago de la di 
ft-rencia que hubiere en ire el primero y sucesivos remales si 
se hubiese tenido que rebajar e l tipo de la l i c i t a c i ó n . 

19. Fiesentada por el «rijudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y deiec b s legales, ae le oti rgará la • orres ¡ )ondieote 
escritura de venta por el A d n i istrador Caí tral de Rentas y Pro
piedades ó por el Subdelegado de Hacienda ,de Cagayan según 

el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera . Todos l is incidentes k (¡ue déo lugar los espedientes 

formados para la subasta de los terrenos baMíos realengos, se 
r e s o l v e r á n gu- ernativamente ínter in los compradores no es tén en 
plena y j a c í f i c a p o s e s i ó n , y por tanio, las reciamacioues que se 
entablen, se resolverán siem re i or la via gub -rnativa. » 

Segunda. L a s diiigei cias necesarias pata obtener la poses ión 
d é l o s terreros subastados s e r á n igu-lmente de la competencia 
adminis trat iva , como t a m b i é n el entender en el examen de la 
reso luc ión de las dudas sobre limites y c o n d i c i ó n de la poses ión 
dada. 

Tercera . Si se entablase recia ra rcion sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del e x p e i ü e n t e resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á Ja quinta parte de la expresada en 
el anuncio, será nula la venta, quedan •« en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á i n d e m n i z a c i ó n ni la Hacienda DÍ 
el comprador. 

C u a r t a . Serán de cuenta del rematante el pago de todos las 
derechos del expediente hasta la toma de p o s e s i ó n . 

Mani laS de Febrero de 1 8 - 6 . — H Admim>trador Central de R e n 
tas y Propiedades —Francisco A . Saui is ieuao. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquir ir uu terreno b a l d í o realengo endavado en sitie 

de de la jurisdicción de la provincia de 
i en la canti tad de con entera s ijecion al 
! pliego de condicione- que se onne de mmifiesio. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de el ó p% de que habla la con
dición 6.a del referido pliego. 2 

———o o o • 

Providencias Judiciales. 
Don Raymundo Puig y Durau, Alcalde mayor interino 

y Juez de primera instancia en este Juzgado del dis 
trito de Einoodo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 

ausentes Esteban (a) Pasólo, natural de Moroug, de es 
tado soltero, de estatura y cuerpo regulares, color blanco, 
cara ovalada, barba poca, boca regular, nariz alta, oj"S, 
cejas y pelo negros, y el nombrado Mateng, de estatura 
alta, cuerpo robusto, color trigueño, cara Inrga, barba po 
blada, boca grande, nariz alta, ojos, cejas y pelo negros, 
y con cicatrices de viruelas en la cara, para que dentro del 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, se pre
senten en este Juzgado ó en la cárcel de esta provincia, 
á contestar á los cargos que contra los mismos y otros 
resuitau en la causa núm. 5963 que se les sigue por 
hurto, pues de hacerlo así les oiré y adminis traré jus t i 
cia, y en CASO contrario sustanciaré dicha causa eu su au 
sencia y rebeldía. 

Dado en Binondo á 12 de Marzo de 1886.== Raymundo 
Puig.—Por mandado de su Sría., Bernardo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente D. Manuel Martínez, español Peninsular, soltero, 
de veintiocho años de edad, natural de Vizcaya, vecino 
de esta Capital, de oficio comerciante, para que dentro 
del término de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente edicto en la «Graceta oficial» de esta Cupitiíl, 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia, para contestar á los cargos que le resulta 
de la causa núm. 5951, por estaf* frustrada; pues de ha
cerlo asi le oiré y administraré justicia y en caso con
trario sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo 16 de Marzo de 1886 = R a y m u n d o 
Puig. = Por mandado de su Sría., Gronzalo Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au
sente el chino Tan-Juco, que vive anteriormente en la 
calle de San Fernando, para que dentro del término de 
treinta dias, contados desde la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente 
en este Juzgado ó ea la cárcel pública de esta provincia, 
para contestar á los cargos que contra él resultan de la 
causa n ú m . 5960 que contra el mismo y otro se sigue 
por contrabando de opio; pues de hhcerlo así le oiré y 
adminis traré justicia, y en caso contrario sustanciaré di
cha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios consiguientes. 

Dado en Binondo 15 de Marzo de 1886.=R;iymundo 
Puig.—Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaída en los autos de sumaria información ad-
perpetuam promovidos por D . Bernardino Revilla, sobre 
propiedad de una casa compuesta de materi>les fuertes 

i con techo de hierro galvanizado situada en la I - l a de Ro-
| mero, del arrabal de Sta. Cruz, que linda por su frente 
I con la calle de Orozco, por la izquierda de su entrada 

con el camarin de D . Manuel Somes; por la derecha 
j con la calle de la Isla de Homero y por la espulda con el 

solar de doña Isabel Herrera, por el presente se cito y 
llama á las personas que se consideren con derecho á dicha 
finca, para que en el término de nueve dies, contados desde 
la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial» de 
esta Capital, se presenten en este Juzgado á deducirlo por 
sí ó por medio de apoderado instruido y espensado, bfrjo 
apercibimiento que de no hacerlo eu dicho plazo se pro
cederá á lo que haya lutrar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 16 de Marzo de 
1886.—Eustaquio Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Quiapo, dictada en las actuacionfs de juris 
dicción voluntaria promovidas por la representación de 
la Compañía geueral de Tí.b eos de Filipinas sobre pro
piedad de un buque de vapor de ruedas, con ciento cineo 
piés ingleses de quilla, diez y nueve i d . de manga y seis 
de puntal, á cuyo barco le ha puesto el nombre «Antonio 
López» , asi como también de tres gabarras con las mis 
mas dimensiones del citado vapor, forrados todos de acero 
y armados por los Sres. Wt lks etc. Boy le, denominán
dose á estas ultimas embarcaciones «Isabela», fTu«uega-
rao» y «Aparri» respectivamente: se cita y llama á ios 
que se consideren con derecho á dichas embarcaciones, 
para que en el término de nueve dias, contados desde 
la fecha en que aparezca este anuncio en la «Gaceta 
oficial», se presenten ante este Juzgado á deducirlo por 
sí, ó por medio de apoderado con poder bastante, bíijo 
apercibimieuto en otro caso de lo que en derecho hubiere 
lu^ar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 20 de Marzo de 1886. 
= P l á c i d o del Barrio. i 

Don Estanislao Cháves, Alcalde mnyor Juez de r,-
instancia de esta provincia de Batangas eto. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

edicto á los procesados ausentes Telesforo Mnranai.: 
lentino González y un nombrado José (a) Pusi^ ^ 
de Lipa, para que en el término de treinta dias 
senten ante mi ó en las cárceles de este Juzgado 
dos desde la publicación de este edicto, á dar ^ 
cargos en la censa n ú m . 9691 que instruyo cou^ 
mismos y otros desconocidos por robo con lesión 1^ 
serán oidos en justicia, apercibidos de que en otro c a h 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere luggj!̂  

Dado en Batangas 12 de Marzo de 1886 —Esbitíj 
C ' - ' áves .=Par mandado de su Sría. , Ricardo 
R a m ó n Canin. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
á los procesados ausentes Crisanto Mangub«t y 
Dris, vecinos de esta Cabecera, pura que por el téi*] 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se prej^ 
ante mi ó en las cárceles de este Juzgado á d>ir so»-
cargos en causa n ú m . 9695 que instruyo contoji 
mismos por hurto y serán oidos en justicia, apercjkl 
de que en otro caso, les pararán los perjuicios qu 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas 12 de Marzo de 1886 —Estai 
C h á v e s — P o r mandado de su Sría . , Ricardo Atienz» 
mon Canin. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por preĝ  
edicto al ausente Juan Medina (a) Bualao, vecino § 
población de Leraery de esta provincia, procesado ^ 
causa n ú m . 9631 que instruyo por lesión, para 
el t é rmino de treinta dias, á contar desde la wm 
publicación de este edicto en la «Gaceta de Manila 
presente ante m i ó en la cárcel pública de esta Ca)^ 
á defender del cargo que le resulta eu dicha c a u s a , 

cibido de estrados si no lo verifiesre. 
Dado en Bitangas á 11 de Marzo de ^ 8 6 . — ' » 

lao Cháves .—Por mandado de su Sría . , Ricardo Atiíi¡ 
| R a m ó n Canin. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
edicto al ausente Felipe Villanueva. venino de S a u í | 
indio, casado, de treinta y cinco afins de edad, y-tjT 
raniíay de D. Pablo Maolcon, á fin de que se piesísj 
en este Juzgado ó en las cárceles del mismo, denaT 
trei ta dias, contadas des e esta fecha, c i ñ o reo austi 
de I» causa núm. 9056 seguida en este Juzgado COD̂  
mismo por robo y lesiones, apercibido que de no 
cario, le pararán los perjuicios que en derech" hubiere ¡üja 

Dndo en Batangas á H de Marzo de 1886.—"' 
lao Cháves = P o r mandado de s u Sría., Ricardo AlH 
Ramón Canin. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera io 
en propiedad de la provincia de Tarlac, que d 
en pleno ejercicio de sus funciones, el presente 
büno da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por p r i m e r a i J i j 

gunda y tercera vez al reo ausente D onisio M a n a r o b i E j 
indio, caendo, de 38 años de edad, poco más ó m e n o s , » 
tural de Sinait en llocos Sur, vecino de Catniling,dBffi 
ció pescador; para que en el término de treinta dias,K* 
tados desde la inserción de este edicto, en la « G a c e i B í 1 ^ 
eial» de estas Islas, se presente en este Juzgado 
cárcel pública de esta provincia, á c utent' !'los cargosí!l 
contra él resultan en la c^usa núm. 1299 s o b r e fa^ 

Si así lo hiciere le oiré y administraré justicia y en»* 
contrario sustanciaré y fallaré dicha causa en s u aUMW 

y rebe día, entendiéndose con los Estrados de este J 
gado lafl ulteriores notificaciones res¡ ecto al ,1119lll0'i 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 15 de Marz 'delo' 
—Miguel Tojar.—Por mandado de su Sría,, •Juan 
muceuo. 

Don Venancio Abella y Abella, Alcalde mayor Juez* 
primera instancia por S. M. de esta pruvioo'* ^ • 
marines Norte, que de estar en el pleno ejercicio 
sus funciones y nosotros los infrascritos testigos W 
pañ>»dos damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al Pr0, 15], 

ausente D. F orencio Candelaria, indio, natural 
Francisco de iVlrtlabon de la provincia de Cavite, 
de "26 años de edad, y Alcaide 1 0 que fué de I» ^ 
pública de esta provincia, sabe leer y escribir, p f r a . 
dentro del término de 30 dias, á partir desde el di» .̂í 
publicación en la «Gaceta oficial» de la Capital de 
se presente en este Juzgado 6 en las cárceles del $ 
á responder á los cargos que contra él resultan _ 
causa n ú m 506 seguida de oficio en este '"i9111" ' ¡"«Í 
contra él y otros por el delito de falsificación de ^ 6 . A 
la Lotería Fi l ipina, que de serlo así le oiré y ft 
t raré justicia con arreg'o á derecho y en caso 
sustanciaré v determinaré dicha ciusa eu su auS 
rebeldía, parándole los perjuicios que Imb ere '^/agg,*» 

Dado en la casa Beal de Daet á 2 de M >rzo de i ^ ĝ i. 
Venancio Abe l !n .= Por mandado de su Sría., Sev j * 

G^r-Í-.. 

i i n p r e a u ae Ainigus del l 'ais, cano ±4e«ii ullU1• 
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